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Instruído en esta Dirección General de Trabajo, expediente de homo
logación de dicho zapato de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de J7 de mayo de 1974 (<(Boletín Oficial del Estado~
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguíente:

Primero.-Homo1ogar el. zapato de seguridad wntra riesgos m~ca

nieos. modeJo Strvi·Pa, fabricado y presentado por Ja Empresa Cauchos
RUlz Alejos, con domicilio en Arnedo (La RioJa). avenida ce Quel.
número 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecanicos. d~

clase m. grado A.
Segundo.--Cada. calzado de seguridad de dichos modelo. cJa:se y

grado llevara en sitio vísíble un sello inalterable y que no afecte "
sus condiciones técnicas y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
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RESOLUCION de 25 de junÍo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por fa que se homologa con el número
3.383. la gafa de montura tipo universal para prutección
contra impactos marca dledopa, modelo SS-208.fabricada
y presentada parla Empresa (fMedop, Sociedad Anónima».
de Bilbao.

RESOLUCION de 25 de junio de 1992, de la Dirección
General dé Trabajo, por la que se homologa con el número
,3.386. el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Servi-Pa. de clase IJl fabricado y presentado por
la Empresa Cauchos Rúiz Alejos, de Arnedo (La Rivja).
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del 29), sobre homologación de los medios de protección personal
de Jos trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.,-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos. modelo Sincro-Pa., fabricado y presentado por la Empresa
Cauchos Ruiz Alejo-s. con domicilio en Arnedo (La Rioja). avenida de
Quel.núm:ero 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos.
de clase IIJ, grado A. .

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos m04elo. clase y
grado nevara en sitio visible un seUo inalterable y que no afecte a
sus conditiones técnicas y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consiStencia. y pennancncia. con
la siguiente inscripción: <i:M.T. -Homol. J.3g8~25.6-92·zapatode se!;U
rlclad contra riesgos mecánicos- clase fiI. Grado A».

Laque se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuestoenel articulo 4.° de la Orden citada sobre homologación
de los medios .de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos. aprobada por Resolución de 31 de enero de J980 (.Boletin
Oficial del Estadoll- de 12 de febrero).

Madrid.. 25 de junio de 1992.-La Directora general de Tf"c.lbajo,
Soledad Córdova G.urido.

Instruldo en esta Dir:ección General de Trabajo. expediente de horno·
logación de dicha gafa de montura tipo universal para protección contra
impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial~J Estado. del 29). sobre homologación
de los medios de protección personal de lostralJ¿úadores. se ha dictado
Resolución. en cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homológarla gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos máica «Medop), modelo 55-208. fabricada
y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónimalt. con domi·
cUioen Bilbao. calle Ercilla. número 28, apartado 1660. como gafa
de montura tipa univeral para proteecióq contra impactos. cJasü1cándose
como de claSe D por la resistencia de sus oculares frente a impactos
y por SU protección adicional como 078.

SegUndo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca, cia·
smcaci6n de sUS' oculares frente. a impactos y protección adicional
llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares
la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada de forma.
indeleble, la sjgujente inscripción: M. T. Romol 3.383. 25-6-92.
MEDOPiSS-208j078.

Lo que·se hace público para genemI conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologación
de los medios de. protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica ReglarnentariaMT-16 de .:Gafas de montura tipo universal
~ protección contra impactoslt. aprobada por Resolución de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO») de J7 de agosto).

Madrid. 25 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Cón:fova. Garrido,

RESOLUCION de 25 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa CQn el número
3.388, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Sincro-Pa. de clase III jabricado y presentado por
la Empresa Cauchos Ruí: Alejos. de Amedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección Generalde Trabajo, expediente de horno- '
logación dll1 dicho zapalo de seguridad. con' arreglo .a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974(~,Boletin Oficial del Ef>tado~

17754 RESOLUClON de 25 de junio de 1992, de io Direcdón
General de Trabajo. por la que se homologa con el nÚmero
3.387, el zapato de segurídad contra riesgos mecánicos.
modelo Suso-Pa, de clase Jll, fabricado y presentado por
la Empresa Cauchos Ruiz Alejas; de Arneda (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo; expedIente de homo
logación de dicho zapato de seguridad. con arre:&1o a Jo prevenido
en la: Orden de 17 de mayo de 1974 (<<BoletinOficiaJ del Estado$
del 29). sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos. modelo Suso--Pa, fabricado y presentadopOf la Empresa Cauchos.
Ruiz Alejas, con domicilio en Arnedo (La Rioja). avenida de Quel,
número 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecanícos. de
clase 111, grado A.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado nevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas y de no ser ello posible. un selío adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia., con
la siguiente inscripción: ;cM.T. -Homol 3.J87-2S~6·92-zapatode segu
ridad contra riesgos mecánicos- clase Ill. Grado-A.,..

Lo que se hace público para generaJ conocimiento, de conformídad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre hornologacíón
de los medios de protección personal de los -trabajadores y Nonna
Tecnica Reglamentaria MT-5 de calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos. aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<>Boletin
Oficial del Estado" de 12 de febrero).

Madrid. 25 de juniQ de 1992.-La Directoragcneral de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Técnica Reglamentaria MT-S de «~a1zado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 25 de junio de 1992.-la Directora general de Trabajo.
Soledad C6rdova Garrido.

17753 RESOLUCION de 25 de junio de 1992, de ia Dirección
General de Trabajo, por la l/ue se homologa con el número
).385. el zapato de seguridad contra riesgos met'ánicos.
modelo Sit~Pa, de clase l/Z fabricado y present1Jdopot
la Empresa Cauchos RuizAlejos. de Arnedo (La Ricia).

IÍtstruido en esta Dirección General-de Trabajo. expediente de homo.
logación de dicho zapato de seguridad. con atteglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin .Ofic.laJ del Estado»
del 29), sobre homologación de los medíos de protección personal
de los trab$dores. se ha dietado Resolución. en cuya parte dispOsitiva.
se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecá~

nicos. modelo Sito-Pa. fabricado y presentado porJa Empresa Cauchos
Ruis Alejos. con domicilio en Arnedo· (La Riojll). avenida de,QueL
número 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de
clase ID. grado A. .

Segundo.--eada C;8Izado de seguridad de dicJ;lOS modelo; clase y
grado nevará l:n sitio visible un sello inalterable. y que no afecte a
sus condiciones técnicas y de no ser ello posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistenCia y permanencia, .con
la siguiente inscripción: .M.T. -Homol. 3385-2~6-92-zapatode segu
ridad contra riesgos meclnicos--cJase IlI. Grado·A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de cowormldad
con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Otden citada5<':"re homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria: MT-S de calzado desquridad contra riesgos
mecánicos. aprobada por Resolución de 31 deeneto de, 1980 (fiBoletin
O~cia1 del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 25 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad C6rdova Garrido.
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